
s€d€t¡.ír dc Obr6 ll¡bllca
y fr en¡m¡€nto l€.rllorl.l

Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015i2019
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N67-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cicunstanciada que se levanta con motivo de lajunta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPoT-N67-2019, correspondiente a la Obra, Centro de ¡dentif¡cac¡ón humana para

resguardo temporal de Hidalgo; de cobertura Estatal.

En la Ciudad de Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 15:O0 horas del dia 30 de sept¡embre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex'Centro l\¡inero Edificio ll'8, planta baja, sita en el km.87.5 de la
Carretera [,,]éxico Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los
serv¡dores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de L¡citaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1, 2, 3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inierior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a

realizar las aclaraciones pertinentes en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los

acuefdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo estabiecido por el Artículo 40 de la Ley de

obras Públicas y servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maqu inar¡a y equipo de construcción mínimo deberá ser lo q ue el licitante puede utilizat pa?la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superi¡tendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. Elcontratista deberá contar con su pro almacenar m¿teíal. asicomo ld oIicina de

su residencia de obra.
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo rndicado en la convocatoria No. 015/2019, de

fecha 23 de septiembre de 2019, La fecha límite para la venta de bases de esta licitaclón, quedo

cerrada a las l6:15 hrs. del día 27 de septiembre de 2Ol9

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obieto de esta licitación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capitulo I numeral

13.

8. Se informa a los licitantes que deberán lntegrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

g. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especiflcaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran e catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El noatender puntualmente uno ovarios puntosde loestablecldoen la presente acta dejunta de

aclaraciones, o si habiéndolos preseniado no incluya toda la información soiicitada, o no se aiuste

sustancialmente a lo requerido, será motlvo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T'3

planeación, inciso 3.- Letreros lnformativos del motivo de ejecuclón de la obra, no se tomara en

cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que eñ el catálogo de conceptos ya

¡ncluye el suministro y colocación de mampara Intormat va.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo

l, Informaclón General, en el numeral 11, no negociación de condiciones._ ninguño de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitacióñ, así como la documentación de las

proposicioñes presentadas por los licltantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc Vll de la

Lev)

13. Se informa a los l¡citantes que respecto a 1o establecido en las bases de Licitación en el Capitulo

l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para panicipar; Fracción 5 - el licltante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de contratistas del Goblerno deJ Estado vige¡te, debiendo contar con la

siguiente especialidadr Edificación conforme a las panidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garántizar qLre el licitante que

resulte ganador cLrente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

tfaoájos.

14. Todos los formatos y modelos de esclitos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la info¡maclón requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.. Preparación e integraclón de la pro

art. 24 fracc. I del Reglamento) ih(;
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copiá de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participañtes que se anexa en las bases de licitación como causál de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicáción; numeral 6.- Capacidad Financiera,
ffacción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y

comparativo de las razones fiñancierás básicas.

17. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

18. Se informa a los licitantes participantes que deberán considerar y anexar en su propos¡ción, por lo
menos dos certificados de recién egresados para comprobar calificación cuyo promedio final sea

de 8.0 en adelante. de acuerdo con lo solicitado en el documento T-5.- CURRICULUM DE LOS

RECURSOS HUMANOS, en el numeral 1). RECURSOS HUMANOS, párrafos tercero y cuarto. El no
présentar estos documentos, será causa de desechamiento de su proposición.

19. El Licitante Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de CV, dando cumplimiento a lo
establecido eñ el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en
participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes palticipantes; se da

cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación- relativo a esta Junta de Aclaraciones. a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la unica Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 15:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territoria¡

La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones v Contratos Por

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N67-2019

Ex Centrc Minero, Col.Vénta p.ieta, Edificio No. 2.8 p anl¿ bars,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OaO,

fet.,01(rj) 717 3OOO, ext. A191
www.hidatgo.gób.mx
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Por el Organo Intern e Control de la SOPOI

hávez Henkel

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N67-2019

Por la Dirección General de control y Enlace

Normatlvo

No se presento

Por la D¡rección General de obras Públ¡cas e

lnf

Arq. S o Diaz Zeron

Por la Unidad

Lic. Jorge Antonio ReYg

Por el Conse¡o colrd¡nador Empresarial dél Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a
Construcclon

No se Presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

.Estatal de Segur¡dad Publica

de la Por la Estado

No se presento

Por la Secretaria Eiecut¡va del

Por la Secretaria de Contraloria

L.D. Melina ños Ramkez

Edtado de Hidalgo

No se presenlo

Procuraduría G

L.l. M¡guel Chávez Treio
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N67-2O19

Por los licitantes panicipantes

Nombre firma

1.- H&P Constructora, S.A. de CV

2. Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez,
S.A. de CV

Nota: Estas f¡mas pe¡tenecen alActa CircunsBnciada ¡evantád¿ con motivo
las Bases de Licilación Públic¿ No. EO-5OPOT-N67-2O19 correspondieñte

de la lunla Púbiica delActodeJunta deAclarsciones a

a la obra: Centro de ¡dentif¡cac¡ón humáná od¡d
resgüárdo temporalde H¡dalgo; de Cobertura Eststá|.
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ExCenrrc Minéro, Cot. Vcnra Pridá, Edificio No. 2,A pt¿nb baja,
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D¡ego Pérez Hernández
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